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SUMILLA:
Se dedara impnxedente el recurso de apelación inieipuesto porla Comisiín de Usuarios de Agua delSub Sedor Catnpiña de Huacho conlrala
RexludónDirectoral ff 55^20H-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALE2A. porh^Krseptasertlado enkme exíempwáflea.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la Comisión de Usuarios de Agua del Sub Sector Campiña de
Huacho contra la Resolución Directoral N' 558-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA. emitida por la
Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, que declaró improcedente su solicitud de
otorgamiento de licencia de uso de agua superficial con fines agrarios, en vía de regularización. para el
Bloque de Riego denominado La Campiña concódigo PHÜA-26-B23.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORtA

La Comisión de Usuarios de Agua del Sub Sector Campiña de Huacho solicita que se revoque la
Resolución Directoral N» 553-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

La impugnante sustentasu recurso de apelación con lossiguientes argumentos;

3.1. Al emitir la Resolución Directoral N' 558-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, la Autoridad
Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza no tomó en consideración que las constancias expedidas
por la Junta de Usuarios de Agua de ia Cuenca del Rio Huaura con-esponden a ten^nos que se
wenen conduciendo de manera pacifica, continua y pública pormás de cinco (5) años y que las áreas
consignadas en dichas constancias guaalan relación con las áreas señaladas en los dxumentos de
propiedad y/o posesión.

3.2. Se debió disponer la realización de una inspección ocular a fin de determinar sí las áreas agrícolas
objeto de regularización reunían los requisitos correspondientes.

3.3. Los predios agrícolas materia de regularización cuentan conobras de captación, tienen dotación de
aguaynosonten«nos eriazos: asimismo, se cumple con el pago de la tarifa y retribución económica.



4. ANTECEDENTES

4.1. Con el escrito de fecha 11.06.2013, la Comisión de Regantes del Sub Seclor de Riego La Campiña
solicitó a la Administración Local de Agua Huaura la regularización de licencia de uso de agua
superficial con fines agrarios 'a efecto que se emita la Resolución correspondiente por bloque de
riego de [su¡jurisdicción'. Adjuntó diversos documentos cooespondientes a las siguientes personas:

a) Asociación de Agricultores Las Lomitas de Jopto
b) Femando Manuel Salinas Salinas
c) Mariella ConsueloRojas Zolezzi
d) Alberto Enrique Jesús Matto Cáceres
e) Jorge Manuel Calmet Quiñones
O Alfredo Eduardo Matto Mercado
g) Iván Félix Salazar Quispe
ti) Néstor Hugo Matto Cáceres
i) Caries Eieuterio Vargas Rubio
j) Alvaro Castillo Villagra
k) Alfredo Eduardo Matto Cáceres
I) Liz Delcy Padilla L^pez
m) Sucesión Intestada de Jorge Carios Bernal Bazalar
n) Wctoria Ana Aguedo Pérezde Conrado y esposo
o) Julio Enrique LaCruzCabrel

En el Reporte Rada N° 005-2013-ANA-AAA.CF-ALA.H/GAE de fecha 29.08.2013, la Administración
Local de Agua Huaura señaló losiguiente:

a} Realizado el balance hídrico, se detemiinó que existe un volumen asignable de 12 899 737.1574
m3 en lacaljeceradel Bloque de Riego LaCampiña.

b) Enel Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua figuran como terrenos eriazos aquellos
pertenecientes a los señores Carios Eieuterio Vargas Rubio. Alvaro Castillo Villagra, Femando
Manuel Salinas Salinas, Julio Enrique La Cruz Cabrel, Iván Félix Salazar Quispe, Liz i!)elcy Padilla
López, Jorge Manuel Calme! Quiñones, Alfredo Eduardo Matto Mercado, Néstor Hugo Matto
Cáceres, Alberto Enrique Jesús Matto Cáceres, Alfredo Eduardo Matto Cáceres y Mariella
Consuelo Rojas Zolezzi, asi como el predio de la Asociación de Agricultores Lomitas de Jopto.

c) Respecto a lospredios de !aseñora Victoria Ana Aguedo Pérez de Conrado y esposo cabe indicar
que: (i) el predio de U.C. N® 19815 se encuentra registrado a nombre de la señora Rosaüna
Bernal de Alpiste y cuenta con licencia de uso de agua otorgada mediante ia Resolución
Administrativa N° 0243-2005/AG.DRA.LC/ATDRH; y (ii) el predio de U.C. N° 19816 se encuentra
registrado a nombre del señorJosé Alcides Flores Bemal y otros y cuentacon pemiiso de uso de
agua otorgadomediantela Resolución Administrativa N° 073-2010-ANA-ALA Huaura.

d) El predio de U.C. N° 22209 de la sucesión del señor Jorge Carios Bernal Salazarse encuentra
registrado a nombre de la sucesión del señor Alejandro Bemal Vinj y no cuenta con ningún
derecho de uso de agua.

4.3. Con la Notificación W 135-2013-ANA-AAA C.F.-ALA HUAURA de fecha 06.09.2013. la
Administración Local de Agua Huaura comunicó a la Comisión de Regantes del Sub Sector de Riego
La Campiña que 7a Consfanda emitida por ¡a Junta de Usuarios del Distrito de Riego Huaura de
lecha 06 de Junio del 2013, a nombre de la Sucesión Intestada BemalBazalar Jo/ge Carlos. (...)
deberá ser otorgada a nombre del Causante; JUUO ALCIDES BERNAL POLO, tal y como consta
inscrita en los registros de sucesión intestada de la SUNARP mediante el rubro Declaratoria de
Herederos", otorgándole un plazo de siete (7] dias para subsanar la referida observación, la cuai no
fue subsanada por la recurrente,

4.4. En el Informe Técnico N' 020-2013-ANA-AAA,CF-ALA.H-AT/LAVP de fecha 15,10.2013, la
Administración Local de Agua Huauraseñaló losiguiente:
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a) Laseñora Victoria Ana Aguedo Pérezde Conrado ysu esposo deberán iniciar el procedimiento de
extinción y otorgamiento de derectio de uso de agua, respecto a los predios de U.C. N' 19815 y
19816,

b) La Asociación de Agricultores Las Lomítas de Jopto y losseñores Carlos Eleuterío Vargas Rubio,
Alvaro Castillo Villagra, Fernando Manuel Salinas Salinas, Julio Enrique La Cnjz Cabrel, Iván Félix
SalazarQuíspe, Liz Oelcy Padilla López, Jorge Manuel Calmet Quiñones, Alfredo Eduardo Matto
Mercado, Néstor Hugo Matto Cáceres, Alberto Enrique Jesús Matto Cáceres, Alfredo Eduanjo
Matto Cáceres y Marleila Consuelo Rojas Zolezzi deberán seguir el proc^imiento regular, según
la normatividad vigente, para la obtención de un derecho de uso de agua.

c) 'Para el caso del señor Julio Alddes Sema/ Polo, podrá regularizar su licencia de uso de agua
cumpliendo cor) loseñaladoen el articulo 4° del Decreto Supremo N° 041-2004-AG (...) ya que el
predio ct/en/a con un volumen asignado en el Bloque de Riego La Campiña con código de
asignación PHUA-26-BQ3'.

4.5. En el Informe Técnico N' 101-2014-ANA-AAA C-F/SDARH/KOC de fecha 20.02.2014. la Sub
Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-
Fortaleza llegó a las mismas conclusiones queaquellas señaladas en el Informe Técnico descrito en
el numeral precedente.

Asimismo, indicó que '/a mayoría de las áreas consignadas en las Constancias emitidas por ¡a Junta
de Usuarios de/ Distrito de Riego Huaura. no coinciden con las áreas señaladas en los <Jocum0nfos
de posesión ylopropiedad presentados'.

4.6, Con la Resolución Directoral N' 558-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 11.04.2014, la
Autoridad Administrativa delAgua Cañete-Fortaleza declaró improcedente la solicitud de otorgamiento
de licendade uso de agua superficial con fines agrarios en via de regularización, presentada por la
Comisión de Regantes del Sub Sector de Riego La Campiña para el Bloque de Riego denominado La
Campiña con código PHUA-26-823-

4.7. Mediante el escrito de fecha 19.08.2014, !a Comisión de Usuarios de Agua del Sub SectorCampiña
de Huacho' interpuso recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 558-2014-ANA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA.

S 5 ANALISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Naciona! de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y
resolver elpresente recurso de apelación, de confomitdad coneiarticulo 22° de laLey N' 29338, Ley
de Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de la
Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG. asi eximo el articulo
20° de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N° 095-2014-ANA.

Admisibilidad del Recurso

5.2. El articulo 207® de ia Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General establece que ei
término para interponer los recursos administrativos es de quince (15) dias perentorios, contados a
partir del día siguiente de la notificación del acto administrativo a impugnar. Una vez vencido el

' El DeoetoSupterno N* 021-2012-AG. mediante el cual se apn:M e)Reglatnento deOtganizaciones de Usuanos de Agua, en e< numeral 9.1de
su articulo 9° dispuso que tas organizaciones lie usuarios de aguaquecorr^rten unafuente de aguasuperficial o subleninea y unsistema
ftíAáu/fCo corral, se denorrunarán et^^ando at tespetím rsombre genenco 'Junta. Comtsidn o Comité de Usuarios', e/ nomtuB del sector o
subsetíorfiitfráu#» quecomparten'. Además, la Primera DIsposiúdn Complementaria Transitoria delcitado cuerpo normativo dispuso que las
orsantzaciones de usuarios de agua creadas con anterioridad a la entrada en vigencia dei citado reglamento. deblar> adecuar su e^tuto y
ámbitos de actuación a lasdisposiciones eslabieciaas en Ley de Recursos Hidricos. su Reglamento yei Decreto Supremo antK mencionado.

Enese sentido, laComisiCn de RegañesdelSuti Sector de Riego La CampH^a rrodiTico su denommaoOn a 'Comtsión de Ustianos de Agua del
SubSector CampiAa de Huactio', cuyo Conseja Directivo para el penodo 2014-2016 fue reconocido por la Autondad Adndntsiraliva dei Agua

Sia'lete-Fortaleza mediante la Resolución Directoral y%:®fi38^-ANA-AAA-CAÑETE ,FORTAL£ZA iJefecfia 28 01 2015
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referido plazo, el acto quedará firme, de conformidad cort lodispuesto en el articulo 212"de la citada
nomta.

5.3. En el presente caso, de la revisión del Acta de Notificación N' 776-2014-ANA-AAA.CF-VB^T, se
observa que la Resolución Directoral N" 558-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALE2A fue notificada a
la Comisión de Usuarios de Agua del Sub Sector Campiña de Huacho el 11.06.2014, por lo que el
plazo de quince (15) días para interponerel recurso de apelación venció el 03.07.2014, fecha en la
que la resolución antes mencionada adquirió la calidad de acto firme.

5.4. Este Tribunal observaque en fecha 19.08.2014, es decir treintaiún (31) dias después de vencido el
plazo para impugnar la Resolución Directoral N° 558-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, la
Comisión de Usuarios de Agua del Sub Sector Campiña de Huacho presentó un recurso de
apelación,

5.5. En consecuencia, el recurso de apelación se presentó en forma extemporánea, de^ués de que el
actoadministrativo cuestionado adquirió la calidad de %to firme, por loque dicho recurso deviene en
improcedente.

Vista la opinión contenida en e! Informe Legat N" 065-2016-ANA-TNRCH/ST y por las consideraciones
expuestas, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas.

RESUELVE:

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto porta Comisión de Usuarios de Agua delSub
Sector Campiña de Huacho contra laResolución Directoral N' 558-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, por
haberse presentado en forma extemporánea.

Regístrese, noüfiquese y publíquese en eí portal web de la Autoridad Nacional delAgua.
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